
 
ADENDA No. 2 

 
 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de Condiciones 
de la CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA ICFES – CLC - 018 -2010 cuyo objeto es el “Prestación 
de servicios para la organización, administración y ejecución de acciones logísticas para la 
realización del seminario Internacional de investigación”, así: 

 
1. Se modifica del pliego de condiciones, el literal b) nivel de endeudamiento contenido en el 

numeral 3.2.5, la cual quedará de la siguiente forma: 
 

“B. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 
 

El nivel de endeudamiento total (NET) que debe demostrar el proponente debe 
ser igual o menor de 70% de sus activos totales (AT). Se determina dividiendo el 
Pasivo Total (PT) entre el Activo Total (AT), expresado en el pliego de 
condiciones porcentuales según la siguiente formula: 
 

Nivel de Endeudamiento Total (NET) =  
PASIVO TOTAL x 100 = ó < 70% 

                                                  ACTIVO TOTAL 
 

2. Se modifica del pliego de condiciones, en el numeral 3.3.4.1, la cual quedará de la siguiente 
forma: 

 
“3.3.4.1 GERENTE DE SERVICIOS 
 
Se requiere una persona con formación profesional y especialización en áreas de 
administración logística o en áreas afines a mercadeo, comunicación, finanzas 
y/o administración. En el evento que acredite especialización en áreas de 
administración logística debe contar con dos (2) años de experiencia específica 
relacionada con la coordinación logística de eventos, si por el contrario acredita 
especialización en áreas afines a mercadeo, comunicación, finanzas y/o 
administración, debe contar con tres (3) años de experiencia específica 
relacionada con la coordinación logística de eventos 
 
La experiencia profesional deberá estar acompañada del diploma o el acta de 
grado y la experiencia por las correspondientes certificaciones.” 

 
3. Se modifica del pliego de condiciones, en el numeral 4.5.2, la cual quedará de la siguiente 

forma: 
 

“ 4.5.2 EXPERIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO OFERTADO 
(300 PUNTOS): 
 
o GERENTE DE SERVICIOS: Se otorgarán Ciento cincuenta (150) puntos al 
proponente que presente dentro de su propuesta al gerente de servicios con 
especialización en áreas de administración logística con más de tres (3) años de 
experiencia específica relacionada con la coordinación logística de eventos y si 
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se presenta con especialización en áreas afines a mercadeo, comunicación, 
finanzas y/o administración se le otorgará el puntaje de Ciento cincuenta (150) 
puntos si acredita que cuenta con mas de cuatro (4) años de experiencia 
específica relacionada con la coordinación logística de eventos. La experiencia 
profesional deberá estar acompañada de las correspondientes certificaciones en 
el evento que no acredite lo anterior se otorgará cero (0) puntos.” 

 
4. Se modifica del pliego de condiciones, en el numeral 4.6, la cual quedará de la siguiente 

forma: 
 

“4.6 CRITERIOS PARA DIRIMIR EMPATES 
 
Se entenderá que hay empate entre propuestas, cuando los proponentes obtengan 
igual puntaje. En el evento de presentarse empate entre dos (2) o más ofertas, el 
ICFES establecerá el orden de elegibilidad, así: 

• Se otorgará el mejor lugar al oferente que haya obtenido la mayor calificación en 
cuanto a su experiencia previa en la organización de eventos académicos o 
empresariales similares. 
• De persistir el empate se optará por el proponente que demuestre mayor 
calificación en cuanto a  experiencia adicional del equipo de trabajo ofertado. 
• De persistir el empate se optará por el proponente que demuestre mayor 
calificación en cuanto a su propuesta económica. 
• De persistir el empate, se efectuará un sorteo entre los proponentes 
empatados.” 
 

Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 
Dada en Bogotá, D. C., Abril 23 de 2010 
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